
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben 

y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las 

cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado 

favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los 

recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información 

clasificada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resoluciones:  
 

 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de 
agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
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